
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Proceso UMH 

Demandante  Piedad Rueda Romero 

Demandado Hrs de Luis Fernando Contreras Martínez 

Radicado No. 25 307 3184 001 2021-0449-00 
Providencia Auto interlocutorio #320 

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta que dio el Colegio ‘Nuestra señora de la Sabiduría’ 
(archivo 77. Johana Andrea Contreras), la secretaría proceda de conformidad.  

  

Por otro lado, comoquiera que no se avizora el condominio José María Córdoba de Ricaurte haya atendido 

el requerimiento que se le hizo, requiérasele nuevamente para que informe quién funge como administrador 

y representante legal del conjunto, la secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 016 del 26 de marzo de 

2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


